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Camioneta de empresa provoca accidente al circular contra el tránsito
La firma aseguró que
el conductor era una
persona ajena a la
compañía y a sus
contratistas.

La noche de este viernes se re-
gistró graves accidentes en el
Puente Juan Pablo II luego de que
una camioneta de la empresa Ess-
bio transitara por varios metros
contra el tránsito.

La situación, que hasta ayer era
investigada, produjo choques

contra otros automóviles que
transitaban por la vía correcta. Fi-
nalmente, cuatro vehículos se
vieron involucrados en el evento,
lo que generó un amplio desplie-
gue de equipos de emergencia de
personal del SAMU y Bomberos,
quienes realizaron labores de res-
cate y atención de los afectados.

Desde la compañía Essbio res-
pondieron sobre la situación: "La-
mentamos profundamente el ac-
cidente ocurrido en el puente
Juan Pablo II, en el que se vio in-
volucrado un vehículo de Essbio,

que estaba siendo conducido por
un persona ajena a la compañía y
a sus contratistas".

Añadieron que "nuestra principal
preocupación está con las personas
afectadas", sostuvo la institución.

En cuanto a los lesionados, y de
acuerdo a información del portal
Sabes.cl, dos personas adultas re-
sultaron con heridas de diversa
consideración, siendo identifica-
das con las iniciales B.A.S.M., de 22
años, y C.E.O.G., de 67 años. Am-
bos fueron trasladados hasta el
Hospital Regional de Concepción

para recibir atención médica.
Carabineros informó que por

los choques seis personas resulta-
ron lesionadas, siendo el conduc-
tor de la camioneta Essbio el más
afectado. "Un vehículo que tran-
sitaba en contra del normal senti-
do tránsito desde San Pedro de la
Paz a Hualpén colisionó de mane-
ra frontal una camioneta que ve-
nía de Concepción a San Pedro de
la Paz. A raíz de esto, dos vehícu
los más colisionaron por el cho-
que frontal, resultando seis perso-
nas lesionadas", explicaron.
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Accidentes se produjeron en el puente Juan Pablo II.

Por Karlyng Silva Leal
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ólo durante este año la Re-

Sgión del Biobio registra untotal de 43 personas falleci-
das a causa de accidentes de trán-
sito según cifras de la SIAT de Ca-
rabineros. Uno de los accidentes
fatales más recientes tuvo lugar
en la comuna de Tomé, donde un
conductor bajo efectos del alco-
hol condujo en contra del tránsi-
to para evitar un control policial,
impactando frontalmente a las
víctimas que transitaban por el
lugar.

Mientras aún se estaban reali-
zando las diligencias para deter-
minar la dinámica de lo ocurri-
do, vecinos advirtieron que la Ru-
ta 150 frecuentemente era utili-
zada por conductores a exceso de
velocidad y otras conductas te-
merarias como carreras. Consul-
tados al respecto, desde el muni-
cipio tomecino indicaron que no
han recibido denuncias formales,
pero sí alertas sobre este tipo de
situaciones.

Gino Placencia, director de Se-
guridad Pública de Tomé, expli-
có que "hemos recibido llamados
de vecinos a la central de seguri-
dad pública alertando sobre la
presencia de vehículos que esta-
rían realizando carreras en distin-
tos puntos de la comuna. Entre
los sectores mencionados se en-
cuentran Frutillares y el Alto de
Punta de Parra, donde, según los
reportes, se producirían carreras
clandestinas y situaciones de ex-
ceso de velocidad".

Precisamente, para verificar la
veracidad de estas alertas, la Di-
rección de Seguridad ha desplega-
do personal en terreno para veri-
ficar la situación, sin lograr hasta
el momento constatar la ocurren-
cia de las carreras durante las fis-
calizaciones. No obstante, Placen-
cia indicó que se mantiene el re-
fuerzo de monitoreo y recepción
de antecedentes para enfocar la
puesta en marcha de acciones
preventivas y así también dar ma-
yor tranquilidad a la comunidad
ante estas conductas de riesgo.

EXCESO DE VELOCIDAD
Las estadísticas de Carabineros

dan cuenta de que en los últimos
cuatro meses la Región ha regis-
trado 43 fallecidos, 25 de ellos en
la Provincia de Concepción, 11 en
la Provincia del Biobío y siete en
la Provincia de Arauco. Consulta-
do al respecto, el jefe de la SIAT
penquista, capitán Pablo Obre-
que, indicó que "una de las princi-
pales causas de siniestros viales es
la conducción a exceso de veloci-
dad, tanto en las rutas de los sec-
tores rurales como en las princi-
pales vías a nivel nacional".

También detalló que en el Gran
Concepción las principales zonas
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Desde Carabineros reiteran que la conducción temeraria es un delito

Tomé: fiscalizan conducción
en exceso de velocidad por
alertas sobre carreras en rutas
Tras el grave accidente que dejó a dos víctimas fatales en la Ruta 150 el domingo pasado,
vecinos advierten que personas utilizan la vía para realizar carreras de autos. Carabineros
indicó que el exceso de velocidad se reitera en la Ruta 160, Ruta de la Madera y Costanera.

43
personas fallecidas a
causa de accidentes de

tránsito registra
Carabineros en Biobío
durante este 2026.

en donde se detectan este tipo de
conductas son la Ruta 150, que
une Concepción y Tomé; la Ruta
160, entre San Pedro de la Paz y
Coronel; así como algunos tra-
mos de la Ruta de la Madera y en
el sector de la costanera, hechos
que han provocado accidentes de
tránsito en los últimos años.

El capitán Obreque precisó que
la conducción a exceso de veloci-
dad -superando los límites de 60
kilómetros por hora-es una deci-

sión de quien maneja y que hacer-
lo constituye un delito al igual
que la participación en carreras
no autorizadas, calificado como
conducción temeraria y, por en-
de, sujeta a penas como cumpli-
miento efectivo en cárcel, multas,
inhabilitación de licencia de con-
ducir o el decomiso del vehículo.

FATAL ACCIDENTE
Este martes formalizaron al

conductor que protagonizó el fa-

tal accidente en Tomé. Se trata-
ba de un sujeto de 36 años que
conducía sin licencia de condu-
cir, pues la Dirección de Tránsi-
to se la había negado, también
tenía infracciones por el mismo
motivo y estaba sujeto a una sus-
pensión condicional de procedi-
miento previo por conducción
en estado de ebriedad, por lo que
se solicitó revocarlo, mientras
que el tribunal dictó la prisión
preventiva para el imputado por

La fatal colisión en la
Ruta 150 se registró
durante la madrugada
y provocó la muerte de
dos jóvenes
veinteañeros.

· Denuncias
Aunque el municipio de Tomé no
ha recibido denuncias formales, la
comunidad ha advertido sobre la
situación a los funcionarios preo-
cupados por la seguridad.

Hemos recibido llamados de
vecinos a la central de seguridad
pública alertando sobre la

presencia de vehículos que
estarían realizando carreras en

distintos puntos de la comuna".

Gino Placencia,
director de Seguridad Pública de Tomé

CC
Una de las principales causas de
siniestros viales es la conducción
a exceso de velocidad, tanto en
las rutas de los sectores rurales

como en las principales vías a
nivel nacional".

Capitán Pablo Obreque,
jefe SIAT Concepción

conducción en estado de ebrie-
dad, también por provocar lesio-
nes graves y leves.

Osvaldo Figueroa, fiscal (s) de
Tomé, explicó sobre la dinámica
del accidente que el imputado ini-
cialmente salía de Tomé por el ca-
mino de La Pirámide hasta que en
un tramo de la carretera se perca-
ta de que había personal de Cara-
bineros haciendo un control
vehicular en la ruta.

"Él, como estaba consciente de
que iba conduciendo bajo la in-
fluencia, bajo los efectos del alco-
hol, decide evadir este control po-
licial, gira y emprende el regreso
a la ciudad de Tomé por la misma
vía, en contra del sentido del trán-
sito y en el trayecto se encuentra
frontalmente con un vehículo
que se dirigía de Tomé a Penco, co-
lisionando frontalmente. Produc-
to de esta situación es que resul-
tan dos personas fallecidas, un le-
sionado grave y un lesionado le-
ve", agregó el persecutor.

Operativo liderado por la PDI permitió detener a 25 personas

Desarticulan organización criminal dedicada al tráfico de drogas
Se consideró un amplio despliegue de recursos, con la participación
de más de 200 funcionarios policiales de Los Ángeles y 76 vehículos
institucionales.

Detectives de la Brigada Antinar-
cóticos de Los Ángeles, en coordi-
nación con la Fiscalía Local, lleva-
ron a cabo un operativo en el mar-
co de una investigación por infrac-
ción a la Ley Nº 20.000 de Drogas
y a la Ley Nº 17.798 sobre Control
de Armas. El procedimiento con-
templó un amplio despliegue de
recursos, con la participación de
más de 200 funcionarios policiales
y 76vehículos institucionales, ade-
más del apoyo de unidades espe-
cializadas provenientes de las re-
giones del Biobío, Nuble y La Arau-
canía, junto a equipos de Santiago,
Concepción y Temuco.

De acuerdo con los anteceden-
tes recabados, la organización cri-
minal operaba en diversas regio-

nes del país, concentrando sus ac-
tividades en el Biobío y La Arau-
canía. La droga era trasladada des-
de la Región Metropolitana hacia
el sur, donde era acopiada, dosifi-
cada y distribuida en distintos
puntos de venta.

Como resultado del operativo,
se logró la detención de 25 perso-
nas, entre ellas ciudadanos chile-
nos y extranjeros, todos mayores
de edad, además de una menor.
Parte de los imputados mantenía
situación migratoria irregular.

Asimismo, se incautaron di-
versas sustancias ilícitas, entre
ellas cocaína base, clorhidrato
de cocaína, cannabis sativa y ke-
tamina. A ello se suman siete ar-
mas de fuego, munición de dis-

· Unidades de apoyo
El procedimiento consideró unida-
des especializadas provenientes
de las regiones del Biobío, Nuble y
La Araucanía, junto a equipos de
Santiago, Concepción y Temuco.

$4,8
millones fueron incautados,

además de cuatro
vehículos, un chaleco
antibalas, celulares y

sustancias ilícitas.

EVIDENCIA

CHILE
POLICÍA

Se intervinieron
29 domicilios
en el marco del
operativo.

tintos calibres, $4.811.800 en di-
nero en efectivo, un chaleco an-
tibalas, cuatro vehículos -uno
de ellos con encargo vigente por
robo-, 26 teléfonos móviles y
otros elementos asociados al de-
lito investigado.

El procedimiento consideró la
intervención de 29 domicilios
ubicados en las comunas de Los
Ángeles, Negrete, Angol, Renaico
y Nacimiento.

Los detenidos fueron puestos a
disposición del tribunal compe-
tente, y luego de varias jornadas
de audiencias, 16 de ellos queda-
ron en prisión preventiva y el res-
to con medidas cautelares.
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